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A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L  DE M O N ED A  
E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 
4 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

F ran cp s ...................... .........
Libras ..................................
L ir a » ........... ..........................
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Coronas noruegas ............
Florines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E scu d o s................................
Dólares ............................ .
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ................
Cor oh as danesas .............,
Peso chileno .......... ..........
Francos suizos ....... .
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259»35

M IN IS T E R IO  D E  A SU N TO S  E X
T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español Jo 
sé María Fernández, natural de Santa 
Eulalia (Oviedo), de ochenta y cuatro 
años,- solterob, ocurrido el 3 de enero 
¡del cprdente año, en Buenos Aires.

Consulado general de España en 
L a  Habana

El señor Cónsul- general de España 
en La Habana participa a este Minis
terio el fallecimiento de los españoles 
siguientes:

José Viña, natura] de Asturias, hijo 
«de Domingo y María, ocurrido el 31 de 
diciembre de 1932.

Ram<^n García Pulido, natural de Bal- 
bueniel, Ayuntamiento de Castrillón 
'(Oviedo), ocurrido el 4 de enero de 1945, 
careciéndose de más datos.

Rafael -Pérez, natural! de Novellana, Cu- 
dillero (Oviedo), de cincuenta y un 
años, soltero, barbero, ocurrido el 8 de 
junio-de 1945.

Antonio Pérez, de setenta y -tres años, 
natural de Molleda (Asturias), nijo de 
Manuel v Josefa, ocurrido el 31 de oc
tubre de 1945.

María de las Mercedes Cam ps Val- 
dés, natural de Güines (Habana), de se
tenta y  siete años, soltera, ocurrido el 
117 de abril del corriente año.

Rafaela Irlanda, de ochenta y tres 
laños, viuda, ocurrido el 5 de abril 
Ide 1946. i ■ #

Francisca Carolina Benavides, viuda, 
ocurrido' el 10 de febrero del corriente 
año, careciéndose de más datos. .

Consulado de España en Porto-Alegre
 El señor Cónsul de España en Porto. 

Alegre participa a este Ministerio el fa
llecimiento de la española Jeiónim a Bo
nilla, viuda, de ochenta y cinco años, 
careciéndose de más datps.

O B R A  S IN D IC A L  D E L  H O G A R  Y  
DE A R Q U IT E C T U R A

Adjudicación de obras

iLa Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó' en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Baleares» dei 
día 28 de febrero de 1946 anuncio de 
subasta qoncurso de las obras, de coins
trucción . del grupo dieciséis «viviendas 
protegidas» en Algaida, cuyo presupues
to -asciende a la cantidad de quinientas 
cuarenta y ocho mil setecientas cin
cuenta y dos pesetas con doce cénti
mos (1548.752,12 ipta-s.), cuyas obras 
han s id o . adjudicadas definitivamente, 
previa'aprobación del Instituto Nació-, 
nal de la Vivienda, al licitador don Se
bastián Serra Moranta, en la cantidad 
de quinientas cuarenta y ocho mil sete
cientas cincuenta pesetas con cincuenta 
céntimos (548.750,50 ptas.), o sea con 
uña baja global de una peseta sesenta, 
y dos céntimos (1,62 ptas.).

MadVid, veintiocho de m ayo de mil 
novecientos cuarenta y -seis.—E l Secre
tario general ’d-e la Obra, A. Segura. 

9 7 5 - 0 » 

D E LE G A C IO N  C E N T R A L  D E  
H A C IE N D A

Habiéndosé extraviado un resguardo 
'expedido por esta C aja General en 9 
de junio de 1931 con los números 535551 
de entrada y 49905 do registro, corres
pondiente a un depósito en metálico de 
744 pesetas, constituido por don Abilio 
Pon ce de León, de su propiedad y a  
disposición del Excm ó. Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Madrid, 
para que le sirva de gaVantía del pago 
de ilos derechos de licencia' de apertura 
de }a Cam isería instalada en el núme
ro 12 de la Avenida de Eduardo Dato, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que Jo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido depó
sito sino a su legítimo {dueño, quedan
do dioho resguardo sin ningún valor ni 
efecto (transcurridos que sean dos me
ses' desde la [publicación de este anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en ú  artículo 36 
del Reglam ento de 19 ' de noviembre 
de 11929.

Madrid, 13 40 mayo de 1946.—El D e
legado centra], Enrique Esteban iRodrí- 
guez.

2.642—O.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
V A L E N C IA

Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de Ip Dirección Generad de 
la Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de 
noviembre dé 1943 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  ¡núm. ¡350, de j6

 

de diciembre de 1943), y para conoci
miento de los interesados, se comunica 
que en esta Delegación de Hacienda se 
han. recibido las siguientes )6rdenes de 
consignación de pago:

Indice núm. 45

Florentino Moya Díaz, retirados. 
Casimiro Martínez Falero, M; Mili

tar.
Indice núm .  46

. Francisco Recaséns Pujol, retirados.
Aurelio Serrano Camacho, retinados, 

traslado.
José Cuello Gadea, retirados.
Vicente González Rubio, retirados. 
José Montalbán Giménez, retirados, 

traslado.
L u is Avila Ruiz, retirados.
Enrique Sales Mingarro, retirados. 
Joaquín Martínez García, retirados. 

t Carmen Llopis López, ÍM. Militar. 
Francisco Furió Lafont, M. Militar. 
Mario • Dolores C a r m e l o  Arbona, 

M. Civil.

Indice núm . 47

Miguel Adell Querol, retirados.
José María Yuste Lozano, jubilados, 

traslado.
 Indice núm. 48 

Alfredo Puig Ferri, retirados.
Esteban García Laparra, retirados. 
Antonio Lafuente Giménez, retirados* 
Francisco Ruiz Esteve, retirados. 
Arturo Martín Marín, retirados. 
Dionisio Navas Agudo, retirados.
José Ruiz Rodrigo, retirados.
Ramón Muñoz Hernández, retirados. 
Julio Micó Albelda, »M. Militar.
Emilio Pascual Verdet, M. Militar. 
Dominica de la H e r r á n  Somera, 

M. Civil.
Dolores Batalia Ceres, M .'C ivil. 
Germán Costa Bou, re ‘ irado9, rectifica- 

ción.
Nicasio Cantador Vidal, reirados, recti
ficación.
Miguel Benavent Rubio, retirados, rec

tificación. . '*
Macario Dolz Martínez, retirados, rec

tificación.
, Eduardo Rubio Muñoz, retirados, rec

tificación.

Indice núm. 49
Cayetano Martínez Muñoz, retirados.
Gil Delgado Vicente; retirados, tras

lado. \  ^
Víctor Romero Vallés, reirados, tras

lado.
Filomena Espluga Expósito, M. Mifi- 

tar.
María Sanz Pía, M. Miilitar.
Pilar Villaroya CallVo, M. Militar. 
Manuela Bellmunt Ferrer, M. Militar. 
María Concepción Robles Requena, 

M. Militar.
Carmen Rodríguez Navarro, M ..C iv il, 

traslado.
Salvadora Moreno Paulino, jubilados. 
Alfonso de Cueva Guagnino, jubilados*

' Candelaria Ferreiro Martín, dote., /

Indice núm. 50
Jerónim o '  Forteza M a ri, retirados. 
Colón Martínez Hernández, retirados* 
Eduardo Ortiz de Pinedo, retirados., 
Francisco Mendoza Mesa, retirados* 
Alfonso Rodríguez Soller, retirados.. 
Santiagp García Sáenz, retirados.
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José Iñesta Bas, retirados.
Fernando Sigler Martínez, retirados. 
Rafael Martínez Morella, retirados. 
Rafael Morenza Ajado, retirados.

• Fernando Prósper Mo-nfort, retirados. 
Alicia Cisneros Rico, M. Militar. 
Huérfanas Peñarroya Hernández, xM. 

Civil, traslado.
■Dolores Mustióles Peroles, M. Civil, 

traslado.
Francisco Tena Füster^ jubilados. 
Florentino Sálldaña Rojas, retirados, 

rectificación.
Francisco Ripoíl -Cervera, retirados, 

rectificación.
Indice núm. 51

Juan Salvado Palop, retirados.
Luis Conde Segura, retirados.
Esteban Martínez Velleta, re'irados.
José Ibáñez Aguilar, retirados.

• Rafael Perales Aguilar, retirados. 
Enrique Escalerá" Pastor, retirados.
Juan Silvestre Jiménez, retirados. 
Vicente Procaj Gabarda, M. Militar. 
Primitivo Barea Arnáu, M. Militar. 
Pascuala Charles Samatán, M. Militar. 
M aría Almacellas Costa, M. Mjilitar. 
Enriqüe Navas Es'curiet, jubilado (rec

tificación).
Angel Corbella Carol- retirado (recti

ficación). '
Indice núm. 52

José Ricarte Navarro, retirados. 
Florencio Cardona Pastor, retirados 

(traslado).
Josefa Baixauli Hernández, M. Militar. ! 
Flora Elena Gallart Ruiz, M. Militar 

(traslado).
María de las Nieves Marco Marco 

M. Militar. .
Pedro M. Puerta Navarro, M. Civiil 

(traslado).
Salvador Peris Penella, jubilado.

Indice Aúm. 53
Jesús Camaña Sánchez, retirados. 
Antonio Luis Sánchez, retirados (tras

lado).
Juan Rubio Lluch, retirados.
Carmen Dehesa Santos, M. Militar 

(traslado). ,
Eufemia Solsona Palomo, M. ^Militar. 
Ignacio Andújar Mateo, M. Militar. 
Huérfanas Valdés Pastor, M. Civil.- 
Matilde Cruz Gasque, M. Civil.'
Pío Tomás Carrión, M. Civil (traslado). 
Huérfanas Fagoaga Cánovas, M. Civil. 
Cristina Benedicto Pérefc, jubilada (tras

lado).
Antonio Serrano Martínez, 'retirados 

(rectificación).

Indice núm. 54

Teresa Mena Lucas, M. Militar.
Ana Frafíco Gallardo, M. Militar.
Juan B. Anglés Beltrán, jubilado. 
María de los Desamparados ClimOnt 

Soler (rectificación)..
Valencia, 23 de mayo de 1946.—E l De

legado de Hacienda (ilegible).
S44-O. .

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E 
S E V IL L A

Secretarla da Juntas Administrativas

Cédula de citación
Desconociéndose el actual donaicilio 

de Antonio Calvo Galindo, que última
mente lo tuvo en Coria del Río (Se

villa) , se hace saber por medio de la 
presente que a las o’uce horas del día 
13 de junio, próximo ha de celebrarse 
en esta Delegación Junta Administra- , 
ti va para ver y fallar el expediente nú
mero 461/45, in $ trífido por aprehensión 
de tabaco, en el que figura encartado, 
pudiendo presentar en .el acto de la 
Junta las. pruebas que estime pertinen
tes a su defensa y designar un Vocal 
qué forme parte de la misma, que ha
brá de ser individuo de la Cámara de 
Comercio, comerciante o industrial ma- 
tri cufiado en es'a capital con más ‘ de 
cinco años de ejercicio.

iLo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimiento de 29 .d e  julio de 1924.

Sevilla, 21/ de mayo de 1946.—El Se
cretario de Juntas, A. G. de ia Peña. 
V.° B.°, ' el • Delegado, Juan González 
Palomino.

864—O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose * el actual domicilio 
de Hermenegildo Carrasco Calero' que 
últimamente lo tuvo en Ayamomte, a 
donde fué conducido para su repatria
ción,. se le hace saber que la Junta 
Administrativa celebrada el día 23 de 
los corrientes, para ver el expediente 
número  ̂ 111/46, por aprehensión de 
0,125 kilogramos de azúcar, 0*300 de 
bacalao, 0,680 de garbanzos, 0 ,110  de 
ajos, 0,665 de jabón y 1,865 de maca
rrones, arroz y judías, más una olla, 
acordó por unanimidad :

i.° Declarar que el hecho no se ha
lla comprendido en la Ley de contra
bando, por tratarse de pequeña can
tidad de mercancía destinada al con
sumo de una persona, absolviendo en 
consecuencia de responsabilidad al en
cartado, Hermenegildo Carrasco Cale- 
ro ; y

2.0 Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Huelva, £9 de mayo , de 1946.—El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
V.° B .°, el Delegado-Presidente, Vela 
Hidalgo.

850-O.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
G U A D A L A JA R A

Junta Administrativa

Desconociéndose el actual domicilio 
de Carmen Cepero Cepero, que antes 
lo tuvo en Madrid, Paseo de las Deli
cias, número 8, principal izquierda, se 
le hace saber que e<n el expediente que 
se. le sigue en rebeldía por contraban
do de tabaco, señalado con el número 
7 de 1943, se ha dictado, con fecha 20 
de los . corrientes, el siguiente \acuerdo :
- i.°  Declarar cometida la falta de 
contrabando comprendida en el caso se- 
gundo del artículo 3.0 de la 'Ley de 14 
de enero de 1929.

2.0 Declarar responsable de la mis
ma; en concepto de autora, a Carmen Ce- 
pero Cepero.

3.0 Imponer a la inculpada lá san
ción prevista en el artículo 2.0 del De
creto de ib de novierrybre de 1945, du

plo del valor de los géneros aprehen
didos, consisten*e en la multa de sesen- 
ta y seis pesetas con setenta céntimos, 
imponiendo igualmente la pena subsi
diaria de privación de libertad para 
caso de insolvencia.

4.0 Declarar el comiso de la mercan
cía.

1L0 que se notifica por este medio 
para conocimiento de ila interesada, pa
ra que en el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha*’ de pu
blicación, sea efectuado el ingreso en 
esta Delegación de Hacienda.

Guadalajara, 27 de mayo de 1946.— 
El Secretario de Ir  Junta, Eladio G. 
Toledo.—V.° B.°, el Presidente, M. He
rrero.

349- 0 . '•

C O N S EJO  P R O V IN C IA L  DE 
SA N ID A D

Jaén

An unc i o
Por don Antonio García Mqreno y 

doña Antonia Trillo Sevilla, vecinos de 
Ca-nena (Jaén), se há solicitado de es
te Gobierno Civil la declaración de uti
lidad pública de un manantial de aguas 
Minero-Medicinales y Balnéario de Sar 
Andrés, sito en el Término Municipal 
de Can en a (Jaén), por cuyo motivo se 
ha instruido el oportuno expediente, y 
siendo uno de los requisitos exigidos 
por el Estatuto de Aguas MiA-ero^Me- 
dicinales, de 25 de abril de 1928, su pu 
blicaciórr en el B O L ET IN  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O , se hace, por medio, d< 
este anuncio, concediéndose., un plazc 
de treinta días, a partir del siguiente a¡ 
de su publicación, para oír las reclama
ciones pertinentes a estos efectos.

E l mencionado .expediente está ex
puesto al público en la Secretaría del 
Consejo Provincia) de Sanidad, Institu
to Provincial de Sanidad, avenida de 
Generalísimo, 15, todos los días labo
rables, de diez a catorce hpras.

Jaén, 22 de m ayo(de 11946.—El Go
bernador civil (ilegible).

352-0 .

D E L E G A C IO N  D E I N D U S T R IA  DE 
H U E S C A

Nueva industria
Peticionario: Doña Guadalupe Esca

lona Blanch. '  ,
Dirección: Campo ^Huesca).
Objeto de la industria: Fábrica d< 

géneros- de punto, a instalar en Campe 
(Huesca),

Producción: Consumirá men-sualmon- 
te 950 kilogramos de algodón (hilado er 
los números 14 y 18, numeración es
pañola.

Esta industria empleará maquinara* 
y materias grimas nacionales.

Se hace pública e-sta petición para qin 
los industriales que se consideren afee 
tados presenten los (escritos que e*sti 
men oportunos, dentro del plazo d< 
diez xFas. en las oficinas (de esta Dele» 
gaeión de Industria, General Franco 
número 22. s

Huesca, 21 de mayo, de 1946.—El In
geniero Jorfe, Gonzaló !Martínez-Gil,

2.676-O.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: Don Joaquín García, 1

domiciliado en Jesús y María (Tor- 
¡toaa) ,

Objeto de la industria: Instalación 
 ̂ fie un homo en Ha partida de la Iglesia 
de Jesús y María (Tortosa), tipo Hoff- 
mann, para Ha loocción do lajdrlllos y 
teja 9.

Producción: 300.000 ¡piezas de ladri
llos corrientes y tejas al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para gue 
Jos* industriales que se consideren afec
tados por Ea (misma presenten los escri
tos quo estimen oportunos, por tripli- 

- cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria» rambla del Generalísimo, núme
ro 25, entresuelo.

Tarragona, 21 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres».

2.677-O.

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José María Dalimáu 

Cadiach. Barcelona, Pfóvenza, 563.
Objeto de la ampliación : Reparación 

y construcción de maquinaria eléctrica.
Producción. La ampliación 9erá capaz 

para 3Ó0 electromotores de 5 H. P. o su 
equivalente.

Maquinaria y materias primas, nació- 
pales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro d-efl plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407;

(Barcelona, 23 de xpayo de 1946.— El 
Jngeniero Jefe, IM. de las Peñas.

2.689— P*

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

r ’  0

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José Millas Rau-

fcell. Barcelona, avenida G. Goded, 16. •
Objeto de la industria : Fabricáción de 

(objetos moldeados de resina sintética.
Producción mensualmente: Fundas-

termómetros, 8.000; cánulas y objetos 
higiene, 15.000; objetos frasquería, 4.000; 
Chupetes y artículos varios, 5.000.

Maquinaria y materias primas, nació- 
píales.

Se hace pública esta petición para que 
Jos industi^ales que se consideren afecta- 
idos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
¡dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta elegación de Industria, 
¡sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407. *

Barcelona, 23 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.690— O. N

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionaria: Doña María Boix Gar
cía. Barcelona, Londres, 102.

Objeto de la petición : Instalación de 
un taller de. matricería en su industria 
de fabricación de objetos de escritorio.

Producción: U n a s  cuatro ma erices 
mensuales.

Maquinaria y materias primas, nacio- 
' nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en. las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, námero 407.

Barcelona, 23 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.692—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Amplraeién de industria
Peticionario. Sociedad ’ Anónima Pi- 

ñord. Cornellá, Destraleta, s/n.
Objeto de la ampliación : Completar su 

actual industria" de elaboración de vinos 
espumosos, con una sección de recepción; 
clasificación y prensado de uva.

Producción: No variará la capacidad 
de producción actual.

Maquinaria y materias primas, nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que 9e consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro' del pdazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida delf Generalísimo 
Franco, número 407. > ■

Barcelona, 23 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

' 2.686—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Cristalería Barcino, So

ciedad Limitada. Barcelona, calle Cór
cega, número 370.

Obieto de la petición : Instalar un ta
ller de pulido y biselado de vidrio y cris
tal. '

Producción: Mili metros lineales al mes 
de cantos pulidos y biselados en vidrio y 
cristal.
. Maquinaria y materias primas, nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita én la avenida del Generalísi
mo Franco, número 407.

Barcelona, 123 de mayo de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.687— O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don José Paúl de la Ri- 

'va. Barcelona, Pinar del Río, 70.
Objeto de la petición: Instalar una

•industria cerámica de fabricación de azu
lejos y piezas vidriadas para la constpjc- 
ción.  ̂ '

Producción: 10.000 piezas diarias en 
jornada de dieciséis horas.

Maquinaria y materias primas, nacio
nales.

•Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 8a misma presenten, por tri- 

.plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de die2 días,, en 
las oficinas de esta Delegación de in
dustria, sita en la avenida dél Ge’nerá- 
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 23 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.688— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Cardas Figueras, S. A. 

Sabadell, P. J. Corominas, 35.
Objeto de la ampliación : ¿Legalización 

de 19 máquinas para fabricar guarnicio
nes de cintas para cardas y de un pe
queño taller mecánico para el servicio 
de esta industria.

Producción :, 50.000 metros de guarni
ciones de cintas para cardas anual
mente.

Maquinaria y materias primas, nacio¿ 
nades.

Se hace pública esta petición para'que’ 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por t r i 
plicado Iqs escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera- 

'lísimo Franco, 407. ' ■ • , ! '
Barcelona, 2¿ de mayo de 1946.—El 

Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
2.712-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a i n d u s t r i a  
Peticionario: Navas Industrial Cerá- 

mic'a, S. A., Navas, Castelladral, carrer • 
tera Berga, s/n.

Objeto de la industria: Fabricación 
de 'productos cerámicos en general, es
pecialmente ladrillos y tejas.

Producción : 15,000 piezas por jornada 
de ocho horas. V

Maquinaria y mateHas primas, nacio
nales. ,

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri-, 
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del .Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 24 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, IM. de las Peñas..

2 .7 13 .0 .
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DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ju an  M atacas Ay-* 

m a. Barcelona, Ros©llón, 288.
'Objeto dé la petición : Ampliación de 

su taller mecánico especializado en cons
trucción de motores Diesel.

Producción : Incluyendo la ampliación, 
de 80 a  100 motores Diesel.

M aquinaria y m aterias prim as, nacio
nales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta ©legación de Indus
tria, sita en’ lá avenida del G eneralísi
mo Franco, 407.

JBarcelona, 25 de mayo de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

2.7H-Q-___________ •

D ELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
S E V ILLA  

Nueva industria
Peticionario : «H arinera de Guadaira»;

• Barcelona, sin npmero, A lcalá .de Gua-
• díaira.

O bjeto : Aderezo, ¡relleno y  envasado 
de aceitunas, en A lcalá de G uadaira.

Producción : >24.000 kilos de aceitunas 
aderezadas en ocho hoYas.

E sta  industria em pleará solam ente, 
m aquinaria y  elem entos de producción 
y m aterias prim as adquiridas en e l mer
cado nacional. • .

Se  hace pública €<s»la petición para que 
los industriales que se-consideren afec
tados por la m ism a puedan presentar 
los escritos que estim en oportunos, por- 
duplicado y  debidam ente reintegrados, 
dentro del nlazo de diez d ías, en las 
oficinas de esta Delegación de in d u s
tria.

Sev illa , 27 de m ayo-de 1946.— E l In
geniero Je fe , L . Sequeiros.

2 - 719-0 ! _______

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
H ID R AU LIC O S  D EL TAJO  

Jefatura de . Aguas.— Concesión de 
aguas públicas

H abiéndose form ulado en esta Je fa -  r 
tura la petición que ‘ se reseña- en la 
sigu iente

 N O T A  
Nom bre del peticionario: Don Pedro 

C orral Rodríguez.
De su represen tan te : Don Antonio 

Jim énez Sa lazar,s Luchan a, 34, -Madrid. 
C lase de aprovecham iento: R iegos. 
C antidad de agu a  que se p id e : C in 

cuenta (50) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse': 

R ío  T a jo .
Térm ino m unicipal ©n que radican las.1 

o b ras: Cebolla (Toledo).
De conform idad .com lo dispuesto <en 

el artícu lo n  del iReal Decreto iLey nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 193*1 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que term inará' 
a las doce horas del día en que se' cum 
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O .

Durante e s ‘e plazo, y  en horas hábi- 
, les de oficina, deberá el peticionario 

presentar en las oficinas de esta Je fa 
tura, sitas en M adrid, Nuevos M inis
terios, el proyecfo correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam bién 
se adm itirán en dichas oficinas y  en 
los referidos plazos y horas otrds pro
yectos que tengan el m ism o objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
com patibles con él. T ranscurrido el pla
zo fijado no se adm itirá ninguno m ás 
en competencia con los presentados.

L a  apertura dé proyectos, a que se 
refiere e l artículo, 13 del Real Decreto 
Ley. antes citado, se verificará a las 
trece horás del prim er día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios*y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
djcho artículo, que será suscrita por lc*s 
m ism os.

M adrid, 28 de m ayo de 1946.—E l In
geniero Jefe, E stan islao  C haves.

355-0 /

CONFEDERACION H ID R OGR AFICA 
D EL G U A D A LQ U IV IR  

Canal del bajo Guadalquivir. —  Sec
ción I I I .— Trozo 2.°

Expropiaciones 
Públicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  

D E L  E S T A D O  de 21 de diciem bre de 
1945 la declaración de urgencia de las 
obras expresadas, es aplicable a las 
m ism as la  Ley de la Je fa tu ra  del E s 
tado de 7 de octubre de 1939, sobre pro
cedimiento de expropiación forzosa.

Para  cum plir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones com plem entarias, pu
blicadas en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L v E S T A D O  de 12 de noviem bre, se 
publica el presente edicto haciendo sa
ber a los. propietarios y  titu lares de de
rechos afectados, inscritos en los R e
gistros públicos de las fincas que se e s - . 
pecifican,. que el día 3 de junio p ró xi
mo, a las once horas, se procederá a 
levantar sobre el terreno las actas pre
vias a la ocupación de la9 m ism as, de
biendo advertir a los interesados, que 
podrán usar de los derechos que «¡e con
signan al efecto en el artículo cuarto 
de la mencionada L ey .

 D E S C R IP C IO N  D E  L A S  F IN C A S

PROVINCIA DE SEVILLA

Térm ino m unicipal de Carm ona 
 (Pieza núm. 1.)

NUMERO 
DE LAS 
FINCAS

P R O P I E T A R I O S NOMBRE DE LA FINCA O PARAJE

1 /
2

3
4 

- 5

6

D .a Asunción L im a G óm ez..................................
D .a R egla M iu raH o n to ria  de P inar................
D. Em iliano Lim a G óm ez.;.......................... .
D. José  Bethencourt Domíngüez...-................
D .a M agdalena Delgado Domínguez de Toro

Buiza ............................. .•...................... ........
D. Joaquín Sangrán González, M arqués de 

los R íos ........ ..................................................

Casilla del Cura. 
G uijarrillo 0 V ista Alegre. 
Vera Abajo.
C asilla  del Noble.

L a  Fam osa 0 E l Pino.

C ortijo del Pino.

Sevilla, 20 de mayo de 1946.'— El Ingeniero Director, Pedro F . G ragera. 
076-0

AYU N TA M IE N TO  DE ALCIRA

El Excm o. Ayuntam iento de esta ciu
dad, en la sesión celebrad.a 'el día 28 
de los corrientes, acordó proceder a la 
ejecución de la . obra municipal siguien
t e ;  Construcción ‘ de un edificio escolar 
con destino a ocho escuelas unitarias 
en la ciudad, plaza del Su fragio , me
diante subasta pública y con sujeción a 
las condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del  ̂ Ayuntam ien
to, donde pueden ser exam inadas, du
rante las horas de oficina de los días 
hábiles.

E s objeto de la presente subasta la 
ejecución de la obra municipal de un edi
ficio escolar con des‘ ino a ocho escuelas 
unitarias en la ciudad, plaza del Sufragio , 
según proyecto redactado por los Arqui
tectos don Ju an  ^Río.s Cogollos y don José 
Cort Botí, con un presupuesto de contra
ta de trescientas sesenta y seis mil qui
nientas setenta y cuatro pese'as veintidós- 
céntimos.

El* acto de la subasta tendrá lugar en 
el Salón de la Alcaldía de lá Casa Con- 
sisto fM , á  los veintiún días hábiles a

partir del siguiente al de la publicación 
de’ este anuncio en^el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asisten
cia de otro miembro de la Comisión 
Permanente y Notario, que autorizará 
el acto, el cual tendrá-lugar a las diez 
y media horas del día anteriorm ente 
citado.

Los pliegos de proposiciones deberán 
ŝ er entregados en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina de los días hábiles, desde ^el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en ei iBO LJETIN  O F IC IA L  
D L L  E S T A D O  hasta el día anterior al 
de la subasta, Bajo sobre cerrado a .sa
tisfacción del presentador y del receptor, 
y  en ej anverso escribirá el Iic itador: 
«Proposición para optar a la subasta de 
la obra municipal de construcción de un 
edificio escolar con .destino a ocho es
cuelas unitarias en la ciudad, plaza del 
Sufragio» ; en el reverso, y cruzando las 
lineas de cierre, s-e hará constar por el 
presentador y el funcionario que reciba 
•ci pliego, bajo la firma de ambos, qu*.
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se entrega intacto, extendiéndose, de la 
recepción, el oportuno recibo.

Todo lidiador que concurra a la su
basta en representación de otro o de 
cualquier sociedad, deberá incluir dentro 
del pliego cerrado, además de la propo
sición, en todo caso ha de hacerce ajus
tada al modelo inserto e¡n el anuncio, 
copia de ¡la escritura de mandato o po
der bastanteado por cualquiera de los 
señores Letrados de esta ciudad, y asi- 
tmismo para Ja3 empresas, compañías o 
sociedades que concurran a la subasta, 
la cerificación, expedida por su Direc
tor o Gerente, de que no forma parte 
de ios organismos indicados ninguna de 
3as personas a que se refiere el Real De
creto húmero 2.41 v  de 24 de diciembre 
de 1928.

También se acompañará el resguardo 
de haber constituido el depósito provi- . 
si o nal en la Caja General de Depósitos 
o Caja Municipal por la cantidad de 
dieciocho mil trescientas veintiocho pe
setas setenta y un céntimos, equivalente 
al cinco por ciento de tipo de licitación 
fijado en trescientas sesenta y seis mil 
quinientas setenta y cuatro pesetas vein
tidós céntimos.

Una vez presentado un pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar otro 
u otros el mismo licitador, dentro del 
plazo citado, sin acompañar nuevos res
guardos de depósito provisional.

El adjudicatario se obliga a cumplir 
el pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que rigen pa
ra esta subasta y cuantas disposiciones 
estén vigentes en materia de contratos 
con los municipios; a satisfacer el im
porte de los anuncios que se inserten, 
gastos de escritura, reintegros y demás 
que se originen en esta subasta o de.ello 
se deriven, sometiéndose, en caso de liti- ' 
gio, a Dos Tribunales y Juzgado de esta 
provincia y ciudad.

Las proposiciones, que deberán exten
derse en papel timbrado de la clase sexta 
y estar reintegradas con el sello munici
pal, se ajustarán al siguiente modelo.

De conformidad a la Orden del Mi-V 
misterio de Trabajo de fecha 3 de abril 
ultimo (BOLETIN O FICIAL D EL ES
TADO' del 14 de abril), relativa a la 
Reglamentación del Trabajo en las In
dustrias de la Construcción y Obras Pú
blicas, Ja Corporación Municipal revisa
rá los precios del Presupuesto del pro
yecto, ajustándolos a los aumentos de 
jornales establecidos en la Orden de re
ferencia, y abonará el total aumento re
sultante al-contratista o rematante de la 
obra, como compensación, con la baja 
del tanto por ciento oírecida por el pro
pio licitador en su proposición y en re
lación con el tipo figurado.

Modelo de proposición
Don ..., que vive . . . ;  enterado de las 

condiciones para contratar mediante su
basta en pública licitación ..., anuncia
da en eL BOLETIN O FICIAL D EL 
•ESTADO y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia en los días ... y ... de ..., 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tbmar a su cargo di
cho ..., con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por 
Tos precios tipos, o con la baja de ... tan- 
por ciento (én letra) en los precios ti- 
pos.)

Asimismo se co’mpromete a que las ' 
remuneraciones mínimas ’que han de

percibir los obreros de cada oficio y. ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo v por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados por la legislación vigente.

Alcira, ... de ... de 194 ...
(Firma del proponente.)
Alcira a veintinueve de mayo de mil 

novecientos cuarenta y seis.—El Alcal
de, C. Llinares.—El Secretario, Ramón 
Nieto.

967-O.

A YU N TA M IEN TO  DE AL CI R A

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciü-' 
dad, en la sesión .celebrada el día 28 
de los corrientes, acordó proceder a la 
ejecución de la obra municipal siguien
te : Construcción de un edificio escolar 
con destino a escuelas graduadas en la 
ciudad, sitio calle Huerto Torremocha, 
mediante subasta pública y con sujeción- 
a las condiciones que se hallan de mani
fiesto em la Secretaría del Ayuntamien-,. 
to, dónde pueden ser examinadas, du
rante las horas de oficina de los días 
hábiles. N

Es objeto de la presente subasta la 
ejecución de ¡fa obra municipalde cons
trucción de un edificio escolar con des
tino a escuelas graduadas.en la ciudad, 
sitio calle Huerto Torremocha, según 
proyecto redactado por los Arquitectos 
don Juan Ríos Cogollos v don-José Cort 
Botí, con un presupuesto de contrata de 
quinientas cuarenta y tres mil doscientas 
ochenta y siete pesetas sesenta y cinco 
céntimos.

El acto de la subasta4 tendrá lugar en 
el Salón de la Alcaldía de la Casa Con
sistorial, a los veintiún días hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN 071- 
C IA L D EL ESTADO, bajo la presi
dencia de] señor Alcaide o Teniente de 
Algalde en quien delegue, con asjstetn- 
cia de otro miembro de La Comisión 
Permanente ' y Notario, que autorizará 
el acto, el cual tendrá lugar a las diez' 
horas del día anteriormente citado.

L09 pliegos de proposiciones deberán 
ser entregados en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina de los dtas hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio' en el ¡BOLETIN PFICIAL  
DEL EvSTADO, hasta el día anterior al 
de la subasta, bajo sobre cerrado á sa
tisfacción del presentador y del receptor, 
y en el anverso escribirá el licitador : 
«Proposición para optar a la subasta de 
la obra municipal de construcción.de un 
edificio escolar con destino a escuelas 
graduadas en la ciudad, sitio calle «Huer
to Torremocha» * en el reverso, y cru
zando las líneas de cierre, se hará cons
tar por el presentador y el funcionario 
que reciba el pliego, bajó ¡la firma de 
a£nbos, que se entrega intacto, exten-, 
diéndose, de la recepción, el oportuno re
cibo. * •
• Todo iicítador que concurra a la su
basta en representación de otro o, de 
cualquier sociedad, deberá incluir dentro 
del pliego cerrado, además de la propon 
sición, en todo caso ha de hacerse ajus
tada a! modelo inserto, en el ‘ anuncio, 
copia de la escritura de mandato o po
der bastanteado por cualquiera de los 
señores Letrados de esta ciudad, y asi
mismo para las empresas, compañías o

sociedades que concurran a la subasta, 
la certificación, expedida por su Direc
tor o Gerente, de que no forma parte 
de los organismos indicados ninguna de 
las personas a que se refiere el Real De
creto número 2.413, de 24 dé diciembre 
de 1928. #

También se .acompañará el resguardo 
de haber constituido el depósito provi
sional en la Caja General de Depósitos 
o Caja ¡Municipal por la cantidad de 
veintisiete mil ciento sesenta y cuatro 
pesetas •treinta y  ocho céntimos, equ iva
lente al cinco por ciento de tipo de licL 
tación, fijado en quinientas cuarenta, y 
tres mtt doscientas ochénta y siete pe
setas sesenta y cinco céntimos.

Una vez presentado un pliego no po
drá retirarse, pero podrá presentar otro 
u otros el mismo licitador, dentro del 
plazo citado, sin acompañar, nuevos res
guardos de depósfb provisional.

El adjudicatario sb obliga a cumplir 
el pliego- de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que rigen pá-' 
ra esta subasta y cuantas disposiciones 
estén vigentes en mfcteria de contrataos 
con los municipios; a satisfacer el im
porte de los anuncios que se inserten^ 
gastos de escritura, reintegros y demás 
que se. originen en esta subasta o de ello 
se deriven, sometiéndose, en caso de liti
gio, a los Tribunales y Juzgado de esta 
provincia y ciudad.

Las' proposiciones, que deberán exten
derse en papel timbrado de la clase sexta 
y estar reintegradas con el sello munici
pal, se ajustarán al siguiente modelo.

De conformidad a la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 3 de abril 
último (BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO del 14 cíe abril), relatiya a la 
Reglamentación del Trabajo en las In-. 
dustrias de 'la Construcción y Obras Pú
blicas, la Corporación Municipal revisa
rá los precios del Presupuesto d e l. pro
yecto, ajustándolos a los 'aumentos d« 
jornales establecidos" en la Orden de re
ferencia, y abonará el total aumento re
sultante al contratista o rematante de- la 
obra, como compensación, con la baja 
del tanto por ciento ofrecida por el pro
pio licitados en su * proposición y en re
lación con m tipo figurado. %

Modelo de' proposición
Don ..., que vive ... ; enterado de las 

condiciones para contratar mediante su-: 
basta en pública licitación ...,¿ anuncia
da en el BO LETIN  O FIC IA L D g L  
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia en Jos d ías ... y ... de 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
cho*..., con estricta sujeción a ellas., 
(Aquí la proposición en esta forma,; por 
los precios tipos, o comía baja de ... tan- 
por ciento (en. letra) en los precios tí- 
pos.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han- de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados, por la legislación vigente.

Alcira, ... de ... dé 194/..!
(Firma del proponente.)
Alcira a veintinueve de mayo de mil 

novecientos cuarenta y seis— El Alcal- 
de, C.' Llinares.—El Secretario, Ramón 
Nieto. ,

' 966-0.
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I N S T I T U T O  D E  V A L E N C I A  D E  
DON J U A N

Oficio estatutario,—Año 1945

El Instituto de Válen-cia, de Don Juan 
Iba cursado al Excmo. Sr. Chancellor de 
Ja Universidad de Oxford, en 27 de ma
yo de 1946,, el oficio que a .c°ntinuación 
se inserta: , 1

«Excmo. S r . : (La Junta de Patronato 
|de esté Instituto cumple el deber es
tatutario, consignado en. las hases sép
tima y octava de su Escritura ¡de Fun
dación, de dirigir a  V. E . el presente 
oficio, en el que se refleja su situación 
económica y  actuación - en el ejercicio 
<le 1 9 4 5 .

Por lo que a la parte económica se 
refiere, procede consignar:

i.° Que las cuentas corrientes en la 
Casa de Banca de los señores Antonio 
Gibbs e Hijos y en Swiss Bank Corpo- 
ratipn, de Londres, presentan un haber, 
en 31 de diciembre de 1945, de £  503- 
0-9, integradas por los cupones 'de los 
valores, propiedad del Instituto, que 
tienen en cartera aquellos banqueros, 
quedando un saldo de £  499-15-11, .que 
pasan a cuenta nueva.

2.0 Además, el .Instituto p o s e e  
11.906.500 pesetas nominales en Deuda 
3»5o ipor 100 Amortizable; 353.000 en 
Deuda 4 por' 100 Amortizable;. 97.000 
en Deuda 4 por 100 Exterior; 48.000 
en Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España 4 por 100; 137.500 en accio
nes fdel Éánco de E sp añ a; 263.000 en 
acciones -Compañía Metropolitano de 
M adrid; 235.250 en acciones del Banco 
Español .de Crédito y 13^500 en acciones 
de la. Compañía Anónima «Mengemor». *

3.0 iLa cuenta de Caja en Madrid 
presenta un Jiaber, en 31 (Je diciembre 
de 1945, de pesetas 2.961.041,26. tEl de
be asciende a pesetas 2.035.045^46 y 
comprende: , I09 ^agos -hechos por ad
quisición de objetos antiguos y librO'S 
y documentos, pesetas 37.128,50 ; por 
contribuciones y arbitrios municipales, 
6.072,20; por haberes dei personal del 
Instituto, 68.769,90; conservación del 
edificio, 1.301,00; calefacción, 11.188 ,50 ; 
por compra y • suscripción de valores, 

'5.889.139,55, y varios, 21.445,81. El sal
do resultante y la existencia en C aja  
es.d e pesetas 25.995,80. • »

Lo mismo que en años anteriores, no 
se ha presentado «ÓsmaStudentí» para 
el curso académico 1944-45-

Lo que, en cumplimiento de lo acor
dado en la Junta de Patronos residen
tes en Madrid, celebrada el día 26 <}e 
¡mayo de 1946, tenemos el honor de co
municar a V . E-. para Su conocimiento 
y  flemás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años.
Madrid, 27 de; mayo de >1946.— Du

que de A lb a .— Duque de Maura. Ju - 
Jiár} Paz y ‘Remolar, Secretario general.» .

2.675-P. '

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B AN C O D E  E S P A Ñ A

 G i j ó n

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito transmisible, , número 
10.767, de pesetas nominales 60.000, en 
Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, ex
pedido por esta Sucursal en i.° de mar
zo de 1921, a nombre de doña Sole
dad Artaza Gardoqui, se anuncia al pú
blico por única vez, para que, quien se 
crea con derecho a reclamar,, lo ve.riri- 
que dentro del ¡plazo d e ‘un mes, a con
tar desde la fecha de inserción de) pre
sente anuncio en, el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O , publicándose, 
además, en un diario de Madrid y en 
otro d£ esta plaza/ según determinan 
los artículos cuarto y 41 del Reglamen
to vigente de este Banco, advirtiendo, 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando exento el Banco de toda respon
sabilidad.

'Gijóm, 28 de mayo de 1946.— El Se
cretario, J .  Vela.

2.683-VP. t

B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A
1 t

Pago de dividendo

Habiendo sido concedida por. eí Mi
nisterio de Hacienda la correspondiente 
autorización, el Consejo de Administra
ción de este Banco, a virtud.de lo acor
dado en Ja Junta general de accionis
tas de 25  ̂ del corriente, ha dispuesto 
que, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 131  de sus Estatutos, se pa
gue, mediante la entrega del cupón nú
mero 125 y a partir de 5 del próximo 
mes de junio,- un .dividendo supletorio 
de 4 por ibo por cada acción, O sean 
pesetas 20, de las que, deducidos im
puestos, resulta* un líquido cobrable de 
17,785 pesetas.

E l pago se efectuará en las Cajas de 
este Banco en Madrid y Barcelona y 
en las Sucursales del Banco de Espa
ña en las demás provincias.

Madrid, .31 de mayo de 1946.— Él Se
cretario, V . García Martínez de Ve-/ 

.lasco.
' 2 .6 7S-P .

S O C I E D A D  F I N A N C I E R A  
Y  M I N E R A

Por acuerdo del Consejo de Adminis* 
tración, y conforme a los artícuk>s*22 y  35 
de (ios Estatutos, se convoca Junta general 

.extraordinaria de accionistas para el día 
21 de junio próximo, a las cinco de la- 
tarde, en el domicilio social, Ola-udio Coe- 
11o, número 3 2 ,-a fin de resolver sobré la 
propuestá ded Consejo respecto de la am
pliación de capital, recogida de las obli
gaciones <Je l<a Sociedad en circulación ' 
y modificación de los Estatutos.

¡En caso de que a la hora citada no 
• hubiese asistido suficiente número de 

acciones, se celebrará la Junta una lio- 
l

ra después, si concurre en segunda con
vocatoria la mayoría exigida por el C ó
digo de Comercio.

El derecho de asistencia a ¡a Junta  
se acreditará depositando sus títulos o 
resguardos de depósito en el domicilio 
social, o mediante certificación expedi
da por cualquier entidad bancaria que 
acredite la propiedad de los títulos.

Madrid, 29 de mayo de 1946. —  El 
Consejo de Administración.

2.695-P.

S I E M E N S ,  I N D U S T R I A  E L E C T R I 
C A ,  S O C I E D A D  A N O N I M A  

Madrid

Desde el día de • hoy queda abierto 
en las > Cajas de esta Sociedad, en las 
del Banco Alemán Trasatlántico de Ma
drid, Barcelona y Sevilla, y en las del 
Banco Españo;l de Crédito, de Barcelo
na, el pagó del dividendo d© 6 ¡por 100 
aprobado por la Junta general ordina
ria de accionistas’ celebrada el día 28 
del actual, contra entrega del cupón nú
mero 28 de las acciones, a razón de 
25,50 pesetas, por acción, deducidos ya 
los impuestos vigentes.

Madrid, 31 de mayo de 1946. —  Un 
Director, Enrique Landa.

2.702-P.

M I N A S  D E L  E C U A D O R ,  S .  A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta generaL or
dinaria de accionistas, pr-'a el día 26 
de junio de 1946, a las doce y media 
de la, mañana, en Madrid, calle del 
Barquillo, número 1, 2.0.

L a s cuentas del ejercicio de 1945 pue
den ser examinadas por los señores ac
cionistas en las oficinas de la Sociedad, 
calle Ruiz de Alarcón, número 7, bajo.

Madrid, 28 de mayo de 1946. —  EJ 
Presidente del Consejo de* Administra
ción, Antonio Lueio-Villegas.

2.676-P.

« OMNIA»,  S O C I E D A D A N O N I M A  
E S P A Ñ O L A  

(Compañía de Seguros Oficial del Real  
Automóvil  Club de Es paña)

E l Consejo de Administración de la 
Compañía, en sesión de fecha 31 de 
mayo, acordó convocar a los señores 
accionistas de la misma con derechos 
a asistencia, a Junta general ordinaria' 
para el examen y aprobación de la Me
moria y Balance vdel ejercicio 1945, que 
deberá celebrarse el próximo día 15 de 
junio, a las cuatrq de la tarde en pri
mera convocatoria, o a las cuatro y  
media, én segunda, en el domicilio de 
la > Sociedad, avenida del Generalísimo, 
número 1.

•Las acciones o sos resguardos serán 
depositados en esta Sociedad con siete 
días de antelación al señalado para la 
Junta.

Madrid, 31 de mayo de 1946.—(Fran
cisco M. (Fresneda, Consejero Secreta
rio..

2.671— P.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA 

E d ic to

Don Antonio Bravo iFrías, M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia del Juz
gado número 12 de esta  capital de 
Barcelona,
Por el presente edicto hago saber: 

Oue en los autos de pieza separada 
de declaración de herederos, dimanante 
del juicio de abintesta.to de doña Vic- 
torina Aznares Fanreras, h ija de Ma
nuel y de Carolina, soltera, natural de 
esta  capital, que falleció en l a misma, 
a los cuarenta y cuatro años de edad, 
el cfra 13 de mayo de 1936, cuya m uer
te  fuá anunciada por edictos publica
dos en los periódicos oficiales con fe
chas 20 y 25 de septiembre de '1940 y 
10 y 18 de diciem bre del m ism o año, 
sin testar dicha señora, y so hizo cons- 
tar que reclam aban su herencia sus pa- . 
rientes colaterales en quinto grado ci- 

7 vil don Ambrosio, doña Eloísa, doña 
N icolasa y doña Concepción Mena M ar
co, h ijos de don Fructuoso Mena No- 
gué y doña Am alia Marco Azfiares, 
habiendo 'también comparocido en el 
expediente alegando su supuesto dere
cho como pariente, en cuarto grado, 
don Manuel Roma B.asil, y  dictado 
sentencia en 6 de octubre de 1941 de
clarando que los com parecidos no te
nían derecho a ser declarados herede
ros abiotestato de la causante, cuya 
■sentencia fué confirm ada por la Supe
rioridad en 21 de m arzo de 1942 y de
negado el recurso de casación interpues
to  por auto del Excm o. Tribunal Su
premo de fecha 3 de enero de 1945, por 
resolución de esta fecha, y de confor
m idad a lo dispuesto en el artículo 998 
de la  iLey de Enjuiciam iento C iv il, se 
hace un tercer ilarrfamien' > por térmi
no de dos meses a todas aquellas per
sonas que se crean con derecho a la 
herencia intestada de la causante, doña 
Victorina Aznares Farreras, para que 
comparezcan a reclamadla ante este 
Juzgado en el indicado término de dos. 
mese9, bajo apercibim iento de tenerse 
pbr vacante la herenpia si nadie la so
licitara.

Dado en t Barcelona a  veinticinco de 
m ayo de mil jnovecientos cuarenta y 
seis .— El Juez, Antonio Bravo. E l Se
cretario (ilegible).

S47- A .  J.

LOGROÑO

D; Luis G arcía Royo, Juez do Prim era 
Instancia de la Ciudad y partido do 
Logroño. , -
En virtud del presente, hago saber 3 

Q ue en est^ Juzgado, con el número 
329 del año actual* se tram ita expe 

v idiente para la declaración de falleci
miento de Emilio-I guació H uerta Ibd- 
ñez, natural de Logroño, que se ausentó 
a  la Argentina en el año de 1930, desde 
cuva fecha se carece de n oticias; expidién

dose el presente en cumplimiento del ar
tículo ¿.052 de la ,L e y  de Enjuiciamiento 

' Civil.
Dado en Logroño a 28 de mayo de 

1946.—-El Juéz de Prim era Instancia, 
Luis G arcía R oyo.— El Secretario Judi
cial, J u 1 ián . Ruiz de Rivas.

2.638— A. J.

ORENSE .

• • 7 E d ic to

Don L u is  Manuel Amador Moreiras, * 
Juez de Prim era Instancia accidental 
del partido de Órense.
H ago público: Que. en este Juzgado 

de Primera Instancia se ha  iniciado, a 
petición del M inisterio F iscal, excedien
te sobre declaración de fallecimiento del 
legionario L u is  Moral M iranda,' hijo 
de E m ilio  y Vietoriana, natural de Mi- 
llaroso (O rense), que desapareció en 
acción.de guerra el 29 de julio de 1938, 
en el frente de Gqndésa,. y a  partir 
de entonces no se ha vuelto* a tener 
noticias de él.

Dado en Orense a  veintiocho de ma
yo de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez, L u is  Manuel Amador Morei- 
ras.— E l Secretario (ilegible).

868— A. J. i . a 4-6-946.

ORENSE

É dic to

Don iLuis Manuel Am ador More-iras, 
Juez de Prim era Instancia accidental 
del partido de Orense.
H ago público: Q ue en este Juzgado 

de Prim era Instancia se ha iniciado, a 
petición del Ministerio Fiscal, expedien
te sobre declaración de fallecim iento del 
legipnario C elso  Estévez Santam aría, 
labrador, hijo de E vencio y Carmen,^ 
natural de L ag a  (O rense), que des
apareció en acción de guerra el 21 d e 1 
agosto de 1938 en Batea (T arragon a), 
y desde entonces no se ha vuelto a .t e 
ner noticias del mismo.

Dado en O rense a veintiocho de ma
yo de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Juez, Luis Manuel Amador Morei- 
ras.— E l Secretario (ilegible).

S67— A. J. i .a 4-6-946.

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo  apérclbimlento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazó que se les fija, a 
contar desde • el día dé la publicaciqp 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán- - 
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 

. o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

5203
G O M E Z  V E G A , Pedro ; v,-hijo do Mer

cedes, domiciliado últimamente en lia ca
lle Puigm artí, 36, de B arcelo n a; com
parecerá en el término de diez días, ante 
el Juzgado del Grupo de Automóviles nú-

m e r o j, sito en Ha avenida de (Icaria, 172, 
de Barcelona, declarándole em rebeldía 
caso de no efectuarlo.

3 .000-

5204 -

P E R 1A G O  L O P E Z , A ntonio; hijo de 
Cristóbal y de Juanita, natural de B ar
celona,- perteneciente al reemplazo de 1940, 
ebanista ; comparecerá en el término de 
diez días atite este Juzgado Militar, sito 
en la"avenida de Icaria, núm. 172 (cuartel 
de los Docks), Barcelona, • advirtióndoie 
que de no hacerlo le parará, el perjuicio 
a que hubiere fugar.

S.ooi *
5205

A G R E S O R  G U A D , Joaquín’; hijo de 
Ricardo y de Carmen, natural de V alen-, 
cia, cuyo domicilio 6e desconoce, de. vein
tiún años de edad, soltero, estudiante, 
de 1,720 tmetros de estatura, pelo rubio, 
cejas ail pelo, ojos melosos, nariz regu
lar, barba regular, boca regular, color 
sano, que faltó a incorporación al ser 
llamado a filas su reemplazo de ,11944 ; 
comparecerá ante el Com andante de In
fantería don [Enrique Fernández Pala- 
cea, Juez de Cuerpo, con destino en el Re* ' 
gimiento de Infantería Muestra Señora 
de.la Cabeza núm. 58̂  designado Instruc
tor del expediente judicial núm. ‘1.637 de 
1944, instruido contra el citado individuo 
por la* falta grave de no incorporación*, 
en el plazo de quince días, a contar des
de la fecha de fia publicación de la pre
sente requisitoria, bajó'apercibixniento de 
ser declarado rebelde y pararle fios per
juicios consiguientes si no lo verifica en 
el plazo señalado.

8.003
5206

L A -H IG U E R A  L E A L , Felisa ; de die
cinueve años de< edad, domiciliada últi
mamente en Valencia, calle S^gorbe, 1, 
se tiene noticias fué puesta en libertad 
por la Guardia Civil del puesto- de Sam¿ 
per de Calanda (Teruel), en él mes de 
enero úftimo, cuando acompañaba al ma-' 
leante Enrique G arcía Castillo, que #e 
hacía pasar por José G arcía Ruiz, era 
novia de éste, el cual en Castellnóu (Te
ruel), fingía ser-életnento m a q u i; com
parecerá en el término de ocho * días an
te él (Capitán de Caballería don (Modesto 
Palacio Ferrer, Juez Perm anente de Cau- 

i sas de 3a quinta Región Militar, residen^ 
cia oficial en Zaragoza, calle V ieja  G uar
dia, 2, duplicado, tercero, para prestar 
declaración en procedimiento sumarísimo 
número 35-M-45, seguido por él sup uesto" 
delito d e ‘ Rebelión M ilitar.

8.009
5207

G A R C IA  G A R C IA , Consuelo; natu* 
ral de Torrente (Valencia), de diecinue*. 
ve años de edad, domiciliada últimamen
te en la calle Ségorbe, 1, Valencia, se 
tiene noticia fué puesta en libertad por la 
Guardia Civil del puesto de Samper de 
Calanda’, en el mes de enero Último,"' y> 
acompañaba al ^maleante José A la rcó n f 
Vera, como novia .de éste, que se hacía 
pasar en Casteloóu (Teruel) como ele
mento maqui comparecerá en  ̂ él tér
mino de ocho días ante él Capitán de 
Caballería don (Modesto Palacio Ferrer* 
Juez Permanente de Causas dé la Quin
ta Región Militar, para prestar declara
ción en procedimiento sumarísdmo riúme- 
ro 35-M-45, seguido por el supuesto der 
lito de Rebelión Militar, -©n su residencié
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pficial en Zaragoza, calle Vieja Guardia, 
fiúrn. 2 y duplicado, 3 .0.

8.010 .
, , . 5208

G R A U  FO N T , ' Em ilio; ex guardia 
de Seguridad y Asalto, matural de Tara- 
báus (Gerona), de treinta y ocho años 
de edad, casado, domiciliado últimamen
te en Port-Bou (Gerona), en la calle de 
General Martínez Anido, 19, expedienta
do para depurar su actuación en zona 
roja ; comparecerá en el término de trein
ta días, ante el Capitán Instructor de la 
Policía Armada ,y de Tráfico, de la plan
tilla de Barcelona, dbn Manuel Villanue- 
va de la  Pradílla,'en ed Juzgado instalado 
en dicha capital, vía Layetana, 4 3 , 3.0, o 
bien, participará - por escrito al citado 
instructor sil actual residencia y  domi- 
pilio.

8.011
. 5209

M A R T IN E Z  R U IZ , Eugenio; hijo de 
Fermín y de Concepción,' natural de JFé- 
nez |(Albacete), Ide veinticinco años, y 
cuyas señas personales son: estatura, 
1,64 metros; pelo negro, cejas al.pelo, 
ojos pardos, nariz regular,- barba. pobla
da, boca regular, color sano, domicilia
do últimamente en el citado pueblo de 
Férez; sujeto,a expediente por haber de
sertado del batallón de Soldados Traba
jadores núm. 96, el día i.° de mayo de 

• 1942, y reinciden te el 9 dé marzo de
1944 ; comparecerá dentro del término de 
quince días ante el Comandante de Ar
tillería, don Manuel Ortega López, Juez 
¡Militar Especial de Evasiones deSoIda- 
dos Trabajadores, en Ronda, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no 
l<i efectúa. ’

8.012
5210

PO R >LA P R É S E N T E  requisitoria se 
llama, cita y emplaza al chófer que con
ducía el coche turismo que el da 9 He 
septiembre de 1939, en la calle San Pío ¡V, 
de Valencia,, atropelló ajl soldado Silverio 
•Martín Hernández, causándole Jesiones a  
consecuencia de las cuales falleció, cuyas 
demás circunstancias se ignoran', con efl 
fin de que en el término de diez días 
comparezca ante • este Juzgado Militar 
Permanene número 19 de Valencia, a 
responder de los cargos que le resultan 

, en el procedimiento ordinario que se ins
truye con el número 5.751-V-40, bajo 
apercibimiento de que si ño compárecé 
será declarado rebelde.

8.013 '
5211 ,

C A R O  SIMiON, Félix ; hijo de Juan 
y de Juana, natural de Lorca (Murcia), 
soltero, mecánico, de veintitrés años de 
edad ; sus señas particulares ,son: peló 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, (boca regular, color 
sano, fiante espaciosa, domiciliado en 
Lorca ; encartado en el expediente judi-< 
ciad por la supuesta falta grave de pri
mera deserción ; comparecerá en él tér
mino de quince días ante el Teniente 
Juez {Instructor don Antonio Sánchez 
¡Mensaya, pértenedente al k Grupo de Re
gulares Indígenas de Infantería núm. 10 
(a extinguir) en Bab-Tazza (Tetuán).-

8.015
5212

H E R E D IA  C O R T E S , Francisco; hi-

&de Francisco y  de Dolores, natural de 
rtama (Málaga), soltero, jornallero, de

veinticuatro años de edad, sus señas par
ticulares son : pelo negro, cejas negras, 
ojos negros; nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color moreno, • frente 
regular, estatura 1,710  m., domiciliado 
en  ̂Cártama ; encartado en el expedien
te judicial por la supuesta falta grave de 
primera 'deserción; comparecerá en el 
término de quince días ante el Teniente 
Juez Instructor don Antonio Sánchez 
Mensaya, perteneciente al Grupo de Re
gulares Indígenas de Infantería núm. 10 
(a extinguir), en iBab-Tazza (Tetuán). f

8.016
5213 1

A N D R E S  M E D R A N O , Aureliuno; hi
jo de Antonio y de Francisca, natural ide 
Zaragoza, soltero, mecánico, de veinti
cinco años de ¿dad, domiciliado última
mente en Barcelona, plaza del Palacio, 
número 2, y cuyas señas personales son : 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta', barba poca, boca regular, 
estatura 1,640 metros ; encartado-por de
serción ; comparecerá en el término de 
quince días, ente el Comandante Juez 
del Regimiento de ínfantera España nú
mero 18, . en el Campamento de Bétera 
(Valencia).-

8. o; 7
5214

M O SQ U E R A  SA LG A D O , L u is; de 
veintidós años de edad, soltero, labrador, 
hijo de -Eloy y de Marta, natural de Par
tida (Orense); comparecerá en é! término 
dé quince días ante el señor Teniente, 
Juez Instructor del Regimiento de Infan
tería Isabel la Católica número 20, de 
guarnición en .La Coruña, don Argimiro 
Pérez Sanúiartín, para responder a los 
cargos que le resulten en el expediente 
que por J a  supuesta falta grave eje incor
poración a filas instruyo contra el' mismo, 
apercibiéndole que de no hacerlo así será 
declarado rebelde. ,

8.018.
5215

IG L E S IA S  R O D R IG U E Z , M anuel; • 
de veintiún años de edad, soltero, carpin
tero, hijo de José y de María, natural y 

-yecino de Tortóreos (La Coruña); com
parecerá en el plazo de quince días ante 
el Sr. Teniente, Jaiez instructor del Re
gimiento de Infantería Isabel la Católi
ca número 29, de guarnición en L a  Co
ruña, don Argimiro Pérez Sanmartín, 
pa^a responder a los cargos que le resul
ten en el expediente que, pop la supuesta 
falta de incorporación a filas, se le ins
truye, apercibiéndole que de no hacerlo 
así será declarado rebelde.

8.019.
5216

D A G A L  S A N C H E Z , Jo s é ; de veinti
siete años de edad, casado, hijo de José 
y de Manuela, na’tural de Barcelona, tin
torero ; comparecerá en el plazo de quin
ce días ante el Sr. Teniente, Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería Isa
bel la Católica número 29, de guarnición 
en La Coruña, don Argimiro Pérez San
martín, para responder a los cargos que 
le resulten en el expediente que, por la 
supuesta falta grave de incorporación a 
filas, le instruyo, apercibiéndole que de 
no hacerlo así será declarado rebelde.

8.020. ,
. 5217 ; ■ ’

G Ü A SC H  JO A Q U IN , Jo sé; natural 
de Barcelona, soltero, de veintitrés años 
de. edad, domiciliado últimamente en la 
calle Sagunto, núm.. 82 (Barcelona), ac- i

tualmente artillero segundo, pertenecien
te a la J. M. del Segundo Grupo del Re
gimiento de Artillería número 121, que 
se de sigue procedimiento previo por la 
falta grave de deserción ; comparecerá en 
el término de ocho días ante el Alférez, 
Juez Instructor d 1 citado procedimiento, 
don Felipe Reynes Iglesia, con destino 
en el expresado Cuerpo, de guarnición 
en Gironella, bajo apercibimineto que de 
no comparecer en el plazo señalado será 
declarado en rebeldía.

8.023.
5218

L A B R A T O  ZA P IC O , Nicolás; natu- ' 
rail de Sama de Langreo (Oviedo), de 
treinta y ocho años de edad,* casado, hijo 
de Delfín y de Virginia, vecino de Lo
groño, domiciliado últimamente en Lo
groño ; comparecerá ante el Juzgado Ins
tructor de la Policía Armada y de Trá
fico de Logroño, dentro del término de 
diez días, para constituirse en prisión, 
por la causa número 1.279 de !94*2i 9 ue 
s .* sigue en este Juzgado contra el mismo 
por la comisión de varios delitos, aper
cibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades que deter
mina la Ley.

8.025.
5219

G O N Z A L E Z  B E L T R A N , Ju an ; natu
ral y vecino de Gador (Almería), hijo de 
Juan Antonio y de Isábel; comparecerá 
en el plazo de quince días ante el Te
niente, Juez del Juzgado Militar Even-t 
tual de la Agrupación de Batallones de 
Soldados Trabajadores de la Segunda Re
gión Militar, de guarnición en Lora d el, 
Río (Sevilla), para responder de los car
gos que, por la. supuesta falta a concen
tración para u destino a Cuerpo, se le 
instruyen ep expediente por este Juzga
do, advirtiendole que caso de no presen
tarse en el plazo señalado ¡le pararán los 
perjuicios a que tenga lugar. • *

8.026.
5220

E l' autor de la sustracción de la bici
cleta E. A. 3-29, hecho ocurrido el día 20 
de octubre de 1944 en la avenida del Don
cel Luis Felipe García San chis', núm. 356, 
de Valencia, del que so c°nooen las señas 
siguientes : de unos \dieciocho años de 
edad", imberbe, estatura aproximada 1,70 
metros; pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, cana redond^, nariz achatada, boca 
regular, vistiendo cazadora marrón y pan
talón azul rayado, bastante deteriorados, 
y sin, señas particulares apreciables, por 
cuya sustracción se sigue la causa 1.010  
de 1945. contra el reseñado, individuo, 
que se ignora su paradero; comparecerá 
en el término de quince días ante don 
Eugenio Burriel y Caries, Juez del Juz
gado Permanente de Tropa, y Personal 
Civil número dos de la Región Aérea de 
Levante, de guarnición en Valencia del 
Cid, sito en la calle de Ciscar, 59, advir
tiéndole que de no comparecer en el pla
zo señalado será declarado rebelde.

.8.027.


